
11) Rimajudidal 
Osmio, %Peri« de h Judiabm 

h. 
&púb&adecalaita 

JUZGADO SÉPTIMO crvu. MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MÍNIMA CUANTÍA 

seguido por CARMEN ROSA MARTÍNEZ ARAGÓN contra LUIS 

FERNANDO ESCAMILLA. 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 06/10/2020, se libró orden de pago por las 

sumas de dinernIlfrelaeiorradas. 

2. El ejecutado se notificó del mandamiento de pago, por aviso el 

09/02/2022, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Preces°, sin que dentro del término legal haya presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la Jbligación en la forma 
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 
ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00358-00.-



Rama Judicial 
Cornejo &meta de la Judicatura 

República de Colombia 

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente LETRA DE CAMBIO, suscrita por el ejecutado, 

cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la 

ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

• pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado LUIS FERNANDO ESCAMILLA como se /dispuso en el auto de 

mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00358-00:-, 



Rama ludida' 
Cande Superior de la Judicatent 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR la las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de lá 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $150.000,00, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE. 

DANI4Y CECI AMAYA 

Juez.-

Proceso 

Proceso N° N° 50-001-40-03-007-2020-00358-00.-



Juzgado 7* Civil AlualcIpal 

VillIMCGTOCIO. Abla 

Hay O2/041/2022. se nadita* 4 las parles el ~miar AUTO 

pos ~ladón ea (ESTADO. 

/1/2 MAMA GARCÍA Mak 
~dada 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2ó20-00358:00.-



ConseloitannididaiSuPetiordebialaidiSsa

JUZGADO SÉPTIMO crva MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 
/ 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MÍNIMA CUANTÍA 

seguido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. !-

AECt3A contra BRIAN AYARI CANTILLO MARTINEZ./ 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 27/10/2020, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado se notificó del mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que dentro del término legal haya 

presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular qué tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda., 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00408-00.-



Como toda acción ejecutiva, se debe- aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por el ejecutado, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensionek del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones deteiminadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado BRIAN AYARI CANTILLO MARTINEZ<omo se dispuso en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00408-00.-



~Mida! 
Consejo Superior de b Judicatura 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas 'del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $1.435.000,00, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte. demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

CECILIA 

Juez.-

Proceso N° 50-00 -2020-00408-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00408-00.-



Rama Judicial 
~lo Supedor de la Judiatura 

República de Coleada 

Aupado 7* CHIMunklpal 

lAllorkendo. Melo 

Hoy 02/06;2022 te nolllea o /os parfes el animbr ANO 

. pot anotadem en ESTADO. 

LUZ MARKA GARCÍA MORA 
Secretoda 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00408-00.-



Rana ludida' 
Ccale» Superior de la judicatura 

Repsiblica de Colombi• 

JUZGADO ~rudo CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular/de MÍNIMA CUANTÍA 

seguido por FINANCIERA PROGRESS‘ contra BLANCA DORAS 

CASTILLO MARCELO. / 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 27/10/2020,1 se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. La ejecutada se notificó del mandamiento de pago de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806, sin que dentro del término legal haya 

presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y la ejecutada no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si 'fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00413-00.-



Rama ludida] 
Cae* S'apela de la Judicatura 

República de Colombia 

Como toda• acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por la ejecutada, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En méritq de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecrn en contra de la 

demandada BLANCA DORIS CASTILLO MARCELO como se dispuso en el 

auto de mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00413-00.-



Ramoludidal 
Consejo Supedor de la Judicatura 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas deI 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de Costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $426.800oo, como AGENCIAS EN 

DERECHO-a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFiQUEt311. 

DANNY C LIA RACÓN YA 

Juez.-

Proces N° 50-0 1-40- -007-2020-00413-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00413-00.-



9-
Cavo Canee» Supedoi de tachaban 

Repúbliea de Colombia 

Juzgado r CM Municipal 

WItnek, Afela 

My 02/06/2022. a notifica c y loa posta N anteví*. Aun" 
por anotad& en EST.ADO. - 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
~ro 

Proceso N' 50-001-40-03-007-2020-00413-00.-



JUZGADO Minuto CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto -que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de ME,OR CUANTÍA/ 
seguido por. MIGUEL LO RIH/ N SÁNCHEZ HERNÁNDEZ contra JORGE 
ENRIQUE LADINO LEÓN y GLORIA EMILSE TORRES GUERRERO.

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 18/11/2020, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacidnadas. 

2. Los ejecutados se notificaron del mandamiento de pago de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806, sin que dentro del téAnnino legal haya 

presentado excepcipnes. 

3. No hay excepciones para resolver y los ejecutados no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00461-00.-

finalidad 

la forma 

el título 



llana Jadiad 
Consejo Superior de la Judicatura 

Papábbea de Colombia 

Como toda acción ejecutiva, se debe apotta.r con la demanda un 

documento que c,ontenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o uná sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente LETRAS DE CAMBIO, suscrito por los 

ejecutados, cumpliendo con las formalidades generales y específicas 

señaladas por la ley comercial para está clase de títulos ejecutivos. 

Como no• hubo excepciones ppr resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumblimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo' 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SePTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la. Jécución en contra de los 

demandados JORGE ENRIQUE LADINO LEÓN y IGLORIA EMILSE TORRES 

GUERRERO como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00461-00.-



*)RaniaJuddaI 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de bostas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de 51.680.000oo, 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

COMO AGENCIAS EN 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previáto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C ILIA liACÓN YA 

Juez.-

Pro eso N° 50-* '1-40-03- ti 07-2020-00461-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00461-00.- ' 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Aovado P avo Munklpd 

Velarkenek. Meta 

Hoy 02/0672022 se noMka a km podes el oblerfor AUTO 

pot enolockSa en ESTADO. 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
• Secretodo 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00461-00.- , 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Repáblial de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Códigos General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MÍNIMA CUANTÍA/ 

seguido por BIACARENA GRUPO INMOBILIARIO S.A.S(contra LUZ 

NELLY GALLO MEDINA "y CONSUELO LÓPEZ CASTRO. 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 12/04/2021, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. Las ejecutadás se notificaron del mandamiento de pago de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806, sin que dentro del término legal haya 

presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y las ejecutadas no demostraron haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica,/ que la parte demandada Cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00474-00.-



Rama Mida' 
Come»Superior de b Judicatura 

República de Colombia 

Como toda acción ejecutiva, se debe aptirtar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya pléna 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, suscrito 

por los ejecutados, cumpliendo con las formalidades generales y 

específicas señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos 

ejecutivos. 

Como no• hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

• En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de las 

demandadas LUZ NELLY GALLO. MEDINA / y CONSUELO LÓPEZ CASTRO 

como se dispuso eh el auto de mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00474-00.-



Ramajudicial 
Ccedefe Superior de la Judicatun 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo estáblecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

pítceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACVERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la, liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del 

Juzgado, inclúyase la suma de $744.200oo, domó AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer, la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE. 

DANNYCEC4LIAC «IN YA 

Juez.-

Proceso N 50-001-4 -2020-00474-00.-, 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00474-00.-



Ra ~al 
Camelo Supetior de h Judicatura 

República de Colombia - 

Aupado P OVE Alwripal , 

Vilavicenclo, Meta 

Hoy 02/0612022. se ~alca ab. parta id (Sedar ANO 

por ancloción en ESTADO. 

,LUZ MARINA GARCIA MORA 
~fado 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2020-00474-00.-



Rama ludida' 
Conejo %pala de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO ~rato CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

, 
De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular/de MÍNIMA CUANTÍA'

seguido por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 8.A.l contra MANUEL 

ANTONIO RAQUERO./

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 24/03/2021, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado se notificó del mandamiento de pago PERSONALMENTE de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P., sin que dentro del término 

legal haya presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la -obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida,, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a tomo se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-037007-2021-00120-00/ 



Rama Judidal 
COM* Superior de b Judlaittita 

República de Colombia 

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra l, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. - 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por el ejecutado, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. • 

Como no hubo excepciones por resolvér el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, , 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado MANUEL ANTONIO SAQUERO/como se dispuso en el auto de 

mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00120-00.0 



Rama Judicial 
Consejo Superior de ta Judicatura 

República de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad mi lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior, de la 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $297.200oo, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

• DANNY 

Proceso N' 50-0 

YA 

-007-2021-00120-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00120-00.-



Rana Judicial 
Consejo Suputar de la Judicatura 

República de Colombia 

Juzgado? Alunklual 

YllovIconclo. Aldo 

Hoy 02/06/2022. se oolMoo o los podes el enlodar AUTO 

per ano/acide en ESTADO. 

LUZ MAMA GARCIA MORA 
Secrefaikt 

Profeso N° 50-001-40-03-007-2021-00120-00.-



Cot judidM 
esjo da de la Judicatura 

República de Colornbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL muringipa. 

Villavicencio, Meta, primero (1) 'de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular MENOR CUANTiA eiv

seguido por BANCO POPULAR S.A. contra VITELMO MANCERA 7 --

CABRERA. 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 29/11/2021, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado se notiffcó del mandamiento de pago por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.R, sin que dentro del término 

legal haya presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-907-2021-00769-00.-



Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquiérjurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por el ejecutado, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no 13u13o excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a caí-go del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado VITELMO MANCERA CABRERA'como se diépuso en el auto de 

mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00769-00./ 



Rama Judicial 
Consejo Superior dela Judiatana 

Repábtles de Colombia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presentem la liquidación del 

crédito e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. 

del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. jy el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $3.430.000,00, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CEC9JKCRACÓ AMAYA / 

Juez.-

Pro so N° 50-001-40- 21-00769-00:-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00769-00.-



- 

Rana jaditid 
Come» Supefor de lajudiattura 

República de Colombia 

Juzgado th4 Municipal 

Mela • 

Hoy 02/06/2022 ve ~Mea a les paMes el creedor AUTO 

por anektelén en ESTADO. • 

) 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
Memeterla 

Proceso Ñ° 50-001-40-03-007-2021-00769-00.-' 



%mai 
Ccetetieutlrior ele la Judicial* 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con' el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular/ de Mi/11MA CUANTÍA 

seguido por BANCOLOPIBIA S.A./ contra RONAL MONJE VALENCIA./

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 13/12/2021, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado se notificó del mandamiento de paga de conformidad con el 

artículo 8 del Decreto 806, sin que dentro del término legal haya 

presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la obligación. 

CONSIDERACIONES: 

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00871-00..7 



Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un 

documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por el ejecutado, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante jan la ejecución en contra del 

demandado RONAL MONJE VALENCIA como se dispuso en el auto de 

mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00871-00.-



11 ) Ccita:etio. Superior de hludiatun 

deCcloutia 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que presenten la liquidación del crédito 

e intereses en atención a lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDEJNAR a la parte demandada a pagar las costas del 
\ - 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

Juzgado, inclúyase la suma de $1.500.000oo, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el articulo 366 del C. O. del R 

NOTIFIQUESE. 

CECILIA 

Juez.-

Proceso N° 5 

YA 

3-007-2021-00871-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00871-00.-



bina Judidel 
Conejo Surtior de 'adatara 

República de Colombia 

- Aupado. 7,  CA* MuMelpol 

Wliavicenclo. 

Hoy 02/0612022. s nodika a las poen al ~Su ANO 

pos anotación 40 EMWO. 

LUZ MOIt4A GARCÍA MORA 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00871-00.-



y 

Rana Judicial 
Conejo Superior de la Judicaboa 

República de Cokenbia ' 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con- el artículo 440 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a dictar el 'respectivo auto que en derecho 

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MENOR CUANTÍA 

seguido por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MIGUEL ANGEL 

GUEVARA ROJAS. 

ACTUACIÓN JUDICIAL: 

1. Mediante providencia de 13/09/2021, se libró orden de pago por las 

sumas de dinero allí relacionadas. 

2. El ejecutado se notificó del mandamiento de pago de conformidad con el 

art. 8 del Decreto 806 de 2020 el 29/10/2021, sin que dentro del término 

legal haya presentado excepciones. 

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber 

pagado la obligación. 1

CONSIDERACIONES: 

• La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad 

jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma 

pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título 

ejecutivo que sirve de base para la demanda. 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00207-00.-



Rama Judicial 
Consejo Supedor de ladicatura 

República deColombis 

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar son la demanda un 

documento que contenga una obligación ciara, expresa y actualmente 

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena 

prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción. 

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, 

pues obra en el expediente PAGARÉ, suscrito por el ejecutado, cumpliendo 

con las formalidades generales y específicas señaladas por la ley comercial 

para esta clase de títulos ejecutivos. 

Como no hubo éxcepciones por resolver el Juzgado accederá a las 

pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible'a cargo del demandado. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el tnandainiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado MIGUEL ANGEL GUEVARA ROJAS como se dispuso en el auto 

de mandamiento ejecutivo. 

Proceso N° 50-001-40-037007-2021-00207-00.-



Rama Judicial 
Canse» Superior de bludicattin 

Rep4licit &Colombia 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en atención a 

lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del 

proceso. 

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

, Juzgado, inclúyase la suma de $1.454.000,00, como AGENCIAS EN 

DERECHO a cargo de la parte demandada. 

QUINTO: La secretaría deberá hacer la liquidación de costas de 

conformidad con lo previsto en el-artículo 366 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 

Juez.-

Proces 07-2021-00207-00.-

Proceso N° 50-001-40-03-007-2021-00207-00.-



Itaraaludkiai 
Canijo Superior de la Judicatura 

Repello &Colombia ' 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 

Proceso N« 50-001-40-03-007-2021-00207-00.-



hediel 

S ) 
Com 3» . M•/0 de la IS 

~la de Cola* 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación del ejecutado el 

correo electrónico ihonabri185171hotmail.com, el cual fue informado por 

la parte actora mediante los memoriales de fechas 16/02/2022 y 

25/01/2022. 

Por otro lado, se requiere que por secretaria se elaboren los oficios de la 

medida cautelar decretada con el mandamiento de pago de fecha 

14/12/2020. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN/fY CECI 

Juez.-

Proces N 50-001- 07-2020-00556-00 



~NOM 
Cora %pelar dela Mide 

Repela &Watt 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

1. Se tiene en cuenta el abono informado por la apoderada de la parte 

actora el 23/08/2021, el cual debe ser imputado en la respectiva • 

liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 1653 del Código 

Civil. 

2. No habiendo actuación pendiente que resolver, se ordena la estancia de 

la presente diligencia en. secretaria a la eápera de que la Oficina de 

• Registro de Insáumentos Públicos de la ciudad expida el certificado en 

• donde registra el embargo en el folio de matrícula del inmueble objeto de 

litis. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Proceso N° 

YA 

40-03-007-2020-00731-00 

Juzgado 7' Civ* Municipal 

Villavkonoio. Mota 

Hoy 02/06/2022 se notifica a kif pode. el antedof 

AUTO por anotaçØ.. ESTADO. 



Rama ludida' 
Cono* Superior de la Judiathan 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MIMICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

1. Se tiene notificado al ejecutádo DIEGO FERNANDO GALARZA de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806 cle 2020, a partir del 14 de febrero de 2022, sin 

que dentro del término legal propusiera excepciones. 

2. Sería el caso ordenar seguir adelante en la ejecución, si no se advirtiera que 

nos encontramos frente a un proceso con garantía real hipotecaria, y hasta la 

fecha (a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad no ha 

emitido el Certificado en el cual registra el embargo en el folio de matrícula del 

inmueble objeto de litis, de conformidad con el numeral 3 del art. 468 del CGP, se 

ordena la estancia de la presente diligencia en secretaría, en espera del 

mencionado certificado. 

Una vez cumplido lo anterior. , vuelva la presente diligencia al despacho. 

3. Se reconoce personeria al abogado CARLOS ARTURO GALARZA GUTIERREZ 

como apoderado judicial del ejecutado DIEGO FERNADO GALARZA PÉREZ, en 

los términos y para los fines del poder conferido. - 

NOTIFIQUESS. 

DANNY Mit 

Juez.-

PROCESO 7-2020-00737-00 



Modo T cMMonftjs 

VIlletnefo, Alela 

Hoy 02/06/2022, se no". a Jai parto rit ante" AUTO 
pot anoloción a., !HADO. 



_ 

Rana Judidal 
Cave» Superior de la Judicatura 

República de Colantila 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

1. Se tiene notificado al demandado VICTOR LEONARDO VIZCAINO 

ANDRADE por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301-1 

del C.G.P., quien presentó excepciones de mérito. 

2. Se reconoce personería a 1, abogada SOANY LIZETH SANCHEZ 

GODOY como apoderada judicial del demandado VICTOR LEONARDO 

VIZCAINO ANDRADE, en los términos y para los fines del poder conferido. 

3. Una vez notificados todos los ejecutados se /resolverá sobre las 

excepciones de mérito propuestas por el ejecutado VICTOR LEONARDO 

VIZCAINO ANDRADE. 

NOTIFÍQUEME. 

DANNY C IA C CON 

Juez. 

P CESO N° 50-O'1-40-.• . -007-2021-00226-00.-



Juzgado 710.11 Municipal 

Illorkzeoelk Al da 

Hoy 02/06/2022.0 natillar a Rientes el celador AUTO 

por molad& ea ESTADO. 



itamodadd 
OsalseapariostárlaMatoem 

JUZGADO SÉPTIMO avn. MUNICIPAL.'

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se niega el emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte actora, 

toda vez que a la dirección a la que se le realizó la notificación al ejecutado 

es totalmente diferente a la que se indicó en el acápite de notificaciones en 

el escrito de demanda, por lo tanto, se ordena que se realice la misma a la 

dirección Carrera 12 W N 60 BIS 41 BRISAS DE MUTIS, la cual fue 

aportada originalmente 

NOTIPiQUESE. 

DANNY CECI C CON AMAYA 

Juez.-

Pr ceso N° 50-0 -007-2021-00361-00 



Rama ludida] 
Cornejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos Mil veintidós (2022) 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el 

memorial de fecha 27/01/2022, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo ,291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 293 y 108 ibídem, se procede a EMPLAZAR 

a la ejecutada FLORALBA MARTINEZ CASTILLO, con la finalidad de 

notificarle el auto que libró mandamiento de pago de fecha 4 de junio de 

2021. 

De conformidad con el Decreto 806 del 2020; por secretaria realícese el 

- mismo en la página de registro Nacional de Personas Emplazadas sin 

necesidad de edicto. 

NOTI141213ESE. 

007-2021-00364-00.-



Itenhaldal • 
Gairgeerkardelakdiabsee 

deCalabla 



41 ) Cob re* Superior de la badkadua 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

1. Se tiene notificado al demandado JAIME ANTONIO ROMERO de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta 

que los 20 días de traslado para la contestación de la demanda se vieron 

suspendidos por el ingreso del proceso al despacho, pues los mismos 

vencían el 1S/03/2022, por lo tanto, se ordena la devolución de la 

diligencia a secretaría a fin de que culmine dicho término. 

Una vez cumplido lo anterior, por secretaría córrasele traslado a las 

excepciones previas propuestas por la parte demandada. 

2. Se reconoce personería al abogado PABLO ANTONIO PARADA RUIZ 

como apoderado judicial del demandado JAIME ANTONIO ROMERO, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 

Juez. 

PROC 

YA 

-007-2021-00473-00.-



( 

, 

, 



CcgrJudidal
eep Superior de 'aloa:dura 

Repíblica de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO avn, mumann. 
Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

1. Se tiene notificado a la ejecutada LUZ DARY ROJAS BENITO de conformidad 

con el artículo 292 del C.G.P, a partir del 15 de febrero de 2020, sin que dentro 

del término legal propusiera excepciones. 

2. Sería el caso ordenar seguir adelante en la ejecución, si no se advirtiera que 

nos encontramos frentc a un proceso con garantía real hipotecaria, y hasta la 

fecha Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad no ha 

emitido el Certificado en el cual registra el embargo en el folio de matrícula del 

inmueble objeto de litis, de conformidad con el numeral 3 del art. 468 del CGP, se 

ordena la estancia de la presente diligencia en secretaría, en espera del 

mencionado certificado. 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva la presente diligencia al despacho. 

NOTIFÍQUESE. 

ECILIA 

Juez.-

PROCESO N° 50- 3-007-2021-00565-00 



Momio 71 CM Alunkfpol 

Ylkiviconelo, Molo 

Hoy 02/06/*022 so nota; o km partos él atador AUTO 

por ancilerlón en ESTADO. 



Rasa >JIM 
OsamplherdardelaMicsion 

IterállradeCokabb 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Téngase como nueva dirección para efectos de notificación del ejecutado la 

Calle lOB 45 A - 28 Barrio la Esperanza en la ciudad de Villavicencio, la 

cual fue informada por la apoderada de la parte actora mediante memorial 

de fecha 22/02/2022, una vez intente la notificación a la mencionada 

dirección y en caso de que no sea exitosa, el despacho se pronunciará 

sobre la solicitud de emplazamiento realizadá. 

NOTIFIQUESS. 

DANNY 

Juez. 

°celó N° 5 

AMAYA 

03-007-2021-00670-00 

Juzgado 7* Civil Municipal 

~vitando. Malo 

Play 02/06/2022, se noillea a gas Datn adaftior 
AUTO por anotación *n'ESTADO. 

1.4 MORA 



Caucho Ifeirdscia hadiettaa 

%pábilo" d'O:Satis ) 

JUZGADO stnuto avu, MUNICfrAL. 

Villavicencio, Meta., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Sería el caso el despacho correrle traslado a las excepciones de mérito 

presentadas por el ejecutado, si no se advirtiera que nos encontranios 

frente a un proceso de menor cuantía, por lo que el mismo debe de estar 

representando a través de apoderado y no\ actuar en causa propia, así las 

cosas, el señor LUIS ALBERTO MORENO PERLAZA carece de derecho de 

postulación, por tanto, se rechazan las excepciones propuestas. 

En firme la presente decisión, vuelva el proceso al despacho para decidir lo 

que en derecho correspovida. 

Juez 

oceso N° 50 0-03-007-2021-00779-00 



Itarnajudidat 
ConaWaSupsior de IlIudicatua 

República de Colombia 

JUZGADO stnáto CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se le reconoce personería al abogado YEFtZON SEBASTIAN MOLINA 

AGUILAR como apoderado judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 

META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIAN EDUARDO AGUIRRE 
PARRADO. 

NOTIFÍQUEME. 

DANNY C IA C CON YA 

Juez.--

PROCE • N° 50-0 -40-' . -007-2021-00262-00 

Juncada P Civil Municipal 

Villarkenclo. Meta 

Hoy 02/06/2022. se noloca a las parles el ankmior AUTO 

pot ariotación en ESTADO. 



S\

Ra
Congelo. haSvReriorde deModicature 

rnaludIdal 

Rep

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1)4e junio de dos mil veintidós (2022) 

Se le reconoce personería al abogado YERZON SEBASTIAN MOLINA 

AGUILAR como apoderado judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 

META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO. 

NOTIPIQUESE. 

CECILIA 

Juez.-

PROCESO N -007-2021-00264-00 

Juzgado Ti Cirl Municipal 

VINavicenclo, Mula 

Hoy 02/06/2022 u ~Ice o los partos el ~for AUTO 

pos andockfoo 11/110áADO. ' 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
SocuMada 



Rama Judicial 
Cometo Superior de la Judicatura 

Papilla de Cotaabla 

JUZGADO SÉPTDIO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se reconoce personería al abogado YERZON SEBASTIAN MOLINA 

AGUILAR como apoderado judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 

META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder, conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY CECIL3A CHA • *N AMA A 

Juez.-

PROCE:S 0 50-001- 0-03- 7-202 k-00269-00 

Juzgado 7° CM Municipal 

Villavicencla Meta 

Hoy 02/06/2022. so mata a las parles el ~Sor AUTO 

por anotación en ESTADO. 

GARCLA MORA 



) Runa Judicial as h hilatura

i r República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Nieta, primero (I) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se reconoce personería al abogado YERZON SEBASTIAN MOLINA 
AGUILAR. como apoderado judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 
META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN,SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIÁN EDUARDO AGUIRRE 
PARRADO. 

NOTIFiQUESE. 

DANNY CECILIWCHL 

Juez.-

PROCESO N° 0-001-4 -03-007- 021-00394-00 



-Ir 
Cuneo Superior de bt Mdiatoca 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL raurnapAL. 
Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós, (2022) 

Se reconoce personería a la abogada MARIA ALEJANDRA GUERRERO 

ABELLA como apoderada judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 

META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CECILIA 

Juez.-

PROCESO N -2021-00575-00 

Juzgado 7° Orlf Municipal 

Vilfaviconcie. Mofa 

• Hoy 02/06/2022 so mirra a las petos a miedo( AUTO 

por arobtacIdn 011 ESTADO. 

LUZ MARINA GARCÍA MORA 
Srada 



Rama ludida 
Con*, %pesiar de la Judicatura 

República &Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero ( I) de _junio de dos mil veintidós (2022) 

Se reconoce personería al abogado YERZON SEBASTIAN MOLINA 

AGUILAR como apoderado judicial del ejecutante DEPARTAMENTO DEL 

META- FONDO SOCIAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, conforme a los 

términos del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

anteriormente conferido al abogado FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO. 

NOTIFtQUESS. 

DANNY 

Jue 

OCESO N° 50-0 007-2021-00765-00 

Juzgado r Cid Municipal 

YIllayiconcb. Alela 

Hoy 02/06/2022, so malea a las pada. ~dor AUTO 

por anotación mi EST 

, LUZ MARINA auca MORA 
inalado 



41) ilereejo Superior de la Judicatun'' 

República de Colcinbia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL sturnann. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 291 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 293 y 108 

ibídem, se procede a EMPLAZAR al ejecutado DIEGO FERNANDO 

CASTAÑEDA, con la finalidad de notificarle el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 28 de julio de 2020. 

De conformidad con el Decreto 806 del 2020, por secretaria realícese el 

mismo en la página de registro Nacional de Personas Emplazadas sin 

necesidad de edicto. 

NOTIFÍQUESE. 

ANN'Y CECILIA 

Juez. 

PROCESO N° 

Cuaderno 1. 

-03-007-2020-00286-00.-



N 



Rama ludida' 
Conejo Superior dela fudicetunt 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

actora, y conforme al artículo 599 del CGP, el despacho 

RESUELVE: 

DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes o derechos que 

por cualquier motivo se le lleguen a desembargar al ejecutado DIEGO 

FERNANDO CASTAÑEDA con C.C. No. 14.253.723 dentro del proceso 

ejecutivo .50-001-40-03-004-2018-00542-00 que en contra del ejecutado 

adelanta ALEXANDER BERNAL RICO, proceso que se adelanta en el 

Juzgado Cuarto Civil- Municipal de Villavicencio. Límitese la medida a la 

suma de 118.000.000. 

Por secretaría ofíciese coMo corresponda, realizando las advertencias de 

ley. 

NOTIFÍQUESE. 

NY CECILIA C N ASIAY 

Juez. 

PROCESO N° 50-

Cuaderno 2. 

3-007-2020-00286-00...



ParaMkIal 
etwaspersicedelahdlolis 

Rapilikedit~ 

Aovado ACM0~00 

14WoricOndo MOS • 

• Hoy C12/06/2022. «o miau 

poranotadón en I9400. 



Rama Mide' 
Consejo Supetior dela »batuta 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De cor formidad con lo solicitado por la parte actora, y con lo establecido en el 

artículo 593 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

Decretar el exnbargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 

denominado CENTRO LAGO, denunciado como própiedad del ejecutado 

JUAN CARLOS MORALES NAVAS con C.C. No.86.043.463, el cual se 

identifica con matrícula mercantil No. 81820 de la Cámara de Comercio de 

Villavicencio. 

Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 

denominado CENTRO LAGO JUAN CARLOS, denunciado como propiedad 

del ejecutado JUAN CARLOS MORALES NAVAS con C.C. No.86.043.463, 

el cual se identifica con matrícula mercantil No. 371730 de la Cámara de 

Comercio de Villavicencio. 

Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento dé Comercio 

denominado JM SUMINISTROS Y CONSTRUCCIÓN, denunciado como 

propiedad del ejecutado JUAN CARLOS MORALES NAVAS con C.C. 

No.86.043.463, el cual sé identifica con matrícula knercantil No. 381722 de 

la Cámara 51e Comercio de Villavicencio. 

Decretar el embargo y posterior secuestro del Establecimiento de Comercio 

denominado CENTROLAGO 2, denunciado como propiedad del ejecutado 

JUAN CARLOS MORALES NAVAS con C.C. No., 86.043.463, el cual se 

identifica con matrícula mercantil No. 391497 de la Cámara de Comercio 

• de Villavicencio. 

PROCESO N° 50-001-40-03-007-2021-00522-00.-



Ore Serior da Mita 

lepallao de Cdasbia 

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, para 

que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

Ncrrnrktricsic. 

Juez. 

PROCESO N° 50 -2021-00522-00.-



Reía Judicial 
Conejo Superior dela Judiaiture 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

VillaVicencio, Meta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

De acuerdo con lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el 

memorial de fecha 04/02/2022, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 293 y 108 ibídem, se procede a EMPLAZAR 

al ejecutado JOSE MANUEL VARGAS BETANCOURT, con la fmalidad de 

notificarle el auto que- libró mandamiento de pago de fecha 29 de 

noviembre de 2021. 

De conformidad con 'el Decreto 806 del 2020, por secretaria realícese el 

mismo en la página de registro Nacional de Personas Emplazadas sin 

necesidad de edicto. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY YA 

Juez. 

PRO LO N° 50 -03-007-2021-00743-00.-



Radidigid 
CrimistopiatátlaMialmes 

IlepáldkadleGissilla 

Juzgada 7° ClY11 MUM9Pai 
YINaWerelti, Meto 

Hoy 02106/202& mitaca a las palles al atto' AIRO 

por ono(acklei en ESTADO. 



Rama Judicial 
Cane*Supesiot de b Judicatura 

República de Coloréis 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, Meta; primero (1) dé junio de dos mil veintidól (2022) 

1. Se le reconoce personería a la abogada ANGELICA MARIA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ como apoderada judicial del ejecutante 

DEPARTAMENTO DEL META- FONDO SOCIAL PAkA LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR, conforme a los términos del poder conferido, entendiéndose 

revocado el poder anteriormente conferido al abogado FASIÁN EDUARDO 

AGUIRRE PARRADO. 

2. Teniendo en cuenta que se recibió solicitud de aplazamiento de la 

audiencia que se celebraría el 07/03/2022 a las 10:00 a.m. por parte de la 

apoderada de la parte actora y ante la imposibilidad de poderla notificar., el 

despacho acced¿ a reprogramar la misma y se cita a la absolvente para el 

día el 25 DE JULIO DE 2022 A LAS 10:00 DE LA MAÑANA, en aras de 

llevar a cabo el interrogatorio de parte como prueba anticipada. 

NOTIFIQUES/1. 

DANNY 

Jue 

OCESO N° 

YA 

4)3-007-2021-00889-00 



• »nado 7•04 Municipal 

Vliarksido. Atila 

Hoy 02/06/311.3 111ca %kis 

por aripts4i entIMADO. • " 

GAICIA 
Sic:dala 

nitMilor AUTO 


